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Sentido de la resolución: Sobresee.
-•
í

•í:

Visto el estado procesal del expediente RR-1668/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo el recurrente

en contra de HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, PUEBLA, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:
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ANTECEDENTES. i;»
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I. El veintitrés de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210426322000062.
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. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós de este año, el Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante la

respuesta de su solicitud de acceso.

III. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente

interpuso recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.
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ly. Por auto de veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós, e( entonces
Comisionado Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto pjEÍr^
recurrente, el cual se le asignó el número de expediente RR-1668/2022, mismc^j
fue turnado a su ponencia para al trámite respectivo

V. Por auto de- seis de octubre de dos mil veintidós, se admitió el medio

irhpugnación planteado y se ordenó' notificar el auto de admisión^ a través de lá
Plataforma Nacional de'transparencia al Titular de la Unidad de transparencia dél
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sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales. Finalmente, se le tuvo al

recurrente señalando medio para recibir notificaciones y anunció pruebas.
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VI. Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al
sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida
anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.
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.■.K- Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial, por lo que se dio

vista a la reclamante para que manifestara, en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificada, sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

■ícoirtinuaría con el procedimiento.
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VI . Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por perdidos los
derechos al recurrente para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado,

pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le

otorgó este último
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Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

TOsIhogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían
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divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva

m
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1Vil - El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presénte asunto para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDO. '1
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Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública,del Estado de Puebla; 1® y 13, fracciones I y IV, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado dé Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracción NI, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

clasificación de la información como reservada.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medió electrónico, cumplimdo
con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de \

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

de
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4Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigid

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.
:1
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í

9'f'.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día

diecisiete de octubre de dos mil veintidós, había remitido al recurrente un alcance de

respuesta otorgada, por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el numeral 183, fracción lil, del ordenamiento legal en la

Materia en el Estado de Puebla.
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Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó entre otros actos reclamados los siguientes:

1. Contrato de obra:

RAZÓN SOCIAL: SARAI TENORIO PARRA
NÚMERO DE CONTRA TO: MAPR33LP22012
PERIODO DE EJECUCIÓN: 17/02/2022 AL 16/06/2022
DOMICILIO DE OBRA: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SN, PUEBLO AJALPAN, PUEBLA
C.P. 75910

OBJETO DEL CONTRATO: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO
HIDRAULICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE
ENTRE CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE CRISTOBAL COLON,
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA.

j^r^Acta de entrega recepción.
Convenios modificados o cuaiquier otro documento que avale alguna

\^o^icación al importe y periodo de ejecución normal de obra.
^4ri^acturas y estimaciones.
5. Información técnica
6. Propuesta o proyecto económico.
7. Cosíos unitarios y totales por acción.
8. Precios unitarios.

Análisis de Costo horario de maquinaria.
^^O.Análisis de cuadriUa.
^ 11. Presupuestos aprobados.

12.Acta finiquito.
13. Procedimiento constructivo.
14. Explosión de Insumos (Materiales, Mano de obra. Herramienta y Equipo).
IS.Factorde Salario real.

16.Catálogo de conceptos., .
17. Bitácora de obra.
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18.Relación del personal indicado especializado, categorías, así como horas-hombre
necesarias para su realización por semana o mes.
19.Programa de ejecución (calendario de obra).
20. Variaciones de avance físico y financiero de ia obra.
21.Reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano
de obra, maquinaria y equipo.1/

1v,:.<

Por lo que el sujeto obligado ai otorgar respuesta a la solicitud de acceso a ia

información, manifestó lo siguiente:

lO

m
'4¡(Transcribe soiicitud)

Se hace de su conocimiento que mediante acta 6 Extraordinaria del Comité de ^

Transparencia las obras de la administración 2021-2022, se encuentran reservadas

esto derivado de una auditoria en proceso por este órgano interno de control del

municipio.

fi
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II
Por tanto, el recurrente alegó como acto reclamado lo siguiente:

El sujeto obligado no proporcionó la información  y documentación, una vez
vencido ei plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y
acceso a la información pública del Estado de Puebla; se informa que con fecha
21/09/2022, la unidad de transparencia de H. Ayuntamiento de Ajalpan, dio
contestación a la solicitud informado io siguiente “Se hace de su conocimiento
que mediante acta 6 extraordinaria del comité de Transparencia tas obras de la
administración 3021-2022 se encuentran reservadas, derivado de una auditoria en
proceso realizada por el órgano interno de control del municipio", por io que no
anexa copia de acta que ampare su dicho, así mismo no estipula fecha para el
mismo, así mismo, de acuerdo al mismo ordenamiento no solicita prorroga,por lo
que se procede al recurso de revisión de conformidad con el artículo 170 fracción
VIH de la ley citada. Al ser el H. Ayuntamiento de Ajalpan, Pue., el sujeto ̂ ligado
a proporcionar información y documentación por recibir y ejerce
públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fraceioríe
la LTAIPEP, así mismo se observa que la solicitud de información realizada, no
se ciasifica como reservada según el art. 123 del mismo ordenamiento. El
solicitante reaüzó requerimiento a través del folio 210426322000062 de fecha y
hora: 23/08/2022 adjuntando oficio donde se detalla la solicitud con número
2206096769500/DF2248/2022, con fundamento en los artículos 6 Apartado A
fracción I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
artículo 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla, artículos 6y7 fracción XI, de la LTAIPEP; pues se trata de un derecho al
acceso de la información pública, a la cual toda persona, sin necesidad ^
acreditar interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito ^la
información pública; información y documentación que es necesaria para^
desahogo de los actos que como autoridad fiscalizadora me ocupa, con el fin}^
verificar el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad
social a cargo de los patrones, contenidas en la Ley del Seguro Social y stk
reglamentos. Asi mismo se observa que de conformidad con lo señalado en 'pí
artículo 7 fracción XL de la LTAIPEP, en consulta realizada el día 24/09/2022, la
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información y documentación de ia obra soHcitada, únicamente se encuentra
pubiicado ei contrato de obra en ia Piataforma Nacional de Transparencia, sin
embargo los demás documentos solicitados no se encuentran publicados,
mismos documentos que el sujeto obligado debe publicar de conformidad con el
artículo 77 fracción XXVlli del citado ordenamiento, considerando que en la
información publicada se protejan los datos personales, en la que se testen las
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y
fundando y motivando su clasificación, como lo señala el articulo 75 de la ley
citada, reforzado con lo establecido en los artículos 120 y 122 de la ley en
comento; por lo que el sujeto obligado no cumple en publicarla información total
de los recursos públicos ejecutados, en versión pública, dando a conocer
además, datos de la información técnica de la obra, donde se aprecien montos,
periodos de ejecución, detalles del presupuesto, de la mano de obra incurrida, de
los gastos directos e indirectos de ejecución al recurso público, etc.,
considerando que esta información y documentación se tendría que publicar de
forma completa y con las características de versión pública. La información y
documentación solicitada al sujeto obligado, se encuentra contenida en el oficio
número 2206096769500/DF2248/2022 adjunto a través del folio de solicitud
210426322000062 y no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni
reservada, en razón de que son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado.
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Sin embargo, la autoridad responsable al rendir su informe justificado manifestó que
debido al acto reclamando el municipio ha proporcionado ia información solicitada
referente al expediente de obras al recurrente, por lo que, el día diecisiete de octubre
.deT^s mil veintidós, envió al recurrente un alcance de la respuesta otorgada en los
térros siguientes:

i

obra:
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CONTRATO KO¿ MAf>-tl33-lP-22012
Na DE 03^:22012 •Ks..rT'^Cy OOBICRNO MUNICIPAL

caUiuu is¿»’
wfORMA CE AQAiOCACiÚN: UCTTACIÓH TVtUCA

FECHA DE FAUO: U 0! FUn*0 DI 2022 ¡15

TTODECOKTUTOlOlU FltlUCA A rtEaOtUMTAJOOSTTIUiiroOnfRAUNAOO

EMPRESA constada: SAIAITENODO f AUA

APODERADO lEGAU & SARAI TEÑO VO PAUA

NUMERO DE CONTRATO; MAP-IU2-IP.220I2

curo Da CONTRATO: CONSIIUCCIi5h de PAVUUNTO de concuto KDliUUCO T ORAA]
COUFUUENIAflA] EN U CAUI 14 DI tEPDaOtt EFCU CAUl lONAaO ZAIAC02A T CAIU
CRSTOIU coion PEUENEOENU AlMUMORO de AJAIPAN. PVEEIA

MONraS4AIOJ24JtnEaMaiONESDintiUliEIECItNT02SEnNIATCtlAnOmO]SRRDO MJL)
tVAINaVIDO.

<
i ñ
>

lFORMA OS PAGO: CONTRA ENTREGA DE ESItMACONEL POR LOS RAIAJOS TOIAUUNTt
TEIUMADOS T EJECUTADOS EN El PIAIO UTAIUOOO. A-:

J ’C E'MONTOSnnANZAS-
oe OIMPUAUEFRO: POlCA OE RANIA PC« la CANTCAO se  i 401.0n.U (SEUOEHTOS UN uir
SETENTA T NER POOS 44/100 MAL) CON a IMPUETO AL VALOR ASRSCAOOINCUIOO. FM^''
ous couespon'DE al ios oa monto total oa coMSATa

j;
5A.DE ANnOPOT PdlCA 0£ RANUl POR LA CAMPAD Cg51.80122X2» (UN MLION OCHOCtENTOS ^

IUSMaD02aeNIOSIteHTATDOSrUOSM/IOOMJL>CONaM.FuerQAlVAlORAGEEÓACO ■
NQLICafíAWlACW£COR8ESPONOEAt30SCa»OMOTCTAlCaC0MRATa

DE víaos OCUltOl- PÓIJZA OE FIAMA CON a IMPUETO AL VALOR AGREG^CO’P<Cl(&0: (EQUIVALENTE Al IOS Oa MOMO TOTAL EjERCOO OE LA OUA 03JHO DEL PRESE^CC/^TO. >
-r l
■■ ■■■.

PEUOOO CE eicCUC>0N;120 DÍAS NATUIAlfl
PECHA DE NCO >7 Ot JURERO DE 2012

-a-

.
FECHA CETERVNO: 14 DI JBH10 DE2022
FECHA SE fama: i 6 DI JURERO DI 2022.

CFCO CE AUTCRCAOÚNOE RECURSOS: MAPWUIG.220T2 0:FECHA*07 DI ENEROOe2022- I
RECURSO: FUMDJ 2022 RONDO DE APODACONES PARA UINFUESTRUCIVIA SOCIAL
T DILAS OtMAICAOONES TUSITOUAllS DaUSTtlIO FQEIAL

1

1

Ajalpan
W  loo C o i¥■II

CONTRATO NO2MAP.R33<lP-22012
Ka CE OBRA: 22012

ívíKiiL !45»«v;..e
OOSIERNO MUNICIPAL

CONTRATO CE OSKA PCbLCA A BASE CE PREC03 UNiTARCS  T tEMPO OETESmiNaOO QuE
CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL HONORABLE AVUNTAMIENTO Ca MUN)Ci»lO OE AJALPAN. PUEBLA.
A lA QUE SE OaiOMNAfiÁ -El CONTIATANir. REPRESENTADA POR a C. SERGIO SANDOVAl
PANLAGUA. EN PJ CARÁCreR OE PRESOENTE MUNCPAL T PCR LA OTRA lA EMPRESA: SARA)
nNOtIO PARRA. REPRESENTADA POR lA C. SARA) TENOUO PARtA_&< SU CAiUCTBE DE
REPRSEMIAnTE legal bajo la Clavé no. SFC fE?S*01221EV8,'ArQUS'SS 0040MWARA-1U
COKTBAILSIA’. DE AOIESDO A LAS DsCLARAOOnS Y CLÁUSULAS S)GU;BMES; .

5

/•

DECIABACIOHES:

i
I

L* *a CONTRATANTE- DECULRA QUE:

L1.- Tiene a carácter de ser un aYUNTAMCNTO lEGAlMENTECONSTru CO ca MUNCIPO ci
AJALPAN puebla: CON PERSONALIDAD AIRIOCa Y PaTRMOnO PROPIO CON LAS ATRSUOO^
QUE CONfOC.>A£ A LA lEGSLACIÓN LOCAL LE C0RRE3P0N094 EN MATERIA OE ACVKSTRAg^
STA PA-ESTOA OE PERSONALIDAD JURti'CA. A^ COmO FaCULTaDa PARA REAtSAR
Y AOMINSIRARlISaEMENTESU PATRIMCNIO. =

L2.. EN TERMINOS PCR LO DSPUESTO £n aABrtCUlO 11  f RACCONES LIIY W OE LA CONSITOCíSn
POÜTCA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. ICC. 103  » 10$ FRACCIÓN XI OE LA CONSTtTUOÓN
POltnCA PARA a ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE PUEBLA  a C. SnOlO SANOOVAl PANIAGUA. EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUWCffAL SEGÚN NOM8RAM6MO DE CONFOaM>01»CQM JA I.
CONSTANOA DE MAYORÍA. DE aECOÓN OE MIEMBROS DEL AYUNTAWIEMOÍPE FECHA I
JUN® DEL 2321. EXPEDOA POR a INSLUUTO ELECTORAL Da ESTADO: EN El^UÉ CCSSTA,ÍÁ«i •
DECIARACIÓN CE VAUOn DE LAS RECOONE» ASiCCFAO CELOS NTECRANTtf OCL-’dOSÓWWi.' '
AYVNTAMSNTO PftOPeiABOS Y SUPiaiTÉS; SE ENCUENTRA FACULTADA PÁÍA CELSR-flí-Eli.- .
PRSE.MÉ CONTRATO CONFORME A LO DSPUESTO e* a AfilCVLO «. 9) FRACOÓN a'XLVLLYpá.
Ds LA LEY ORGÁNICA MUNlCIPAl. ASÍ COMO EN LOSTÉRNULCS ESTABISCDOSEN aACL-cRO:^
CABIDO DE FECHA 15 DEOCIUBREOa3321. YCONFORME A lASPACUlTAOESPieA'SuSCa^
tos CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURIdCOSQUESE DERIVEN OS ACUERDO COlTl>tEÍ.*lSW
DE OBRA PÚBLICA YSERVOOS RELACIDNAOOS CON LA MISMA PARA a ESTADO DS^
COMO DE ACUERDO A LAS FACULTADES DEWVAOAS DELA LEY DE EGRESOS PARA EIJC. .
PUEBLA PARA a ejEROaO FISCAL 2022 EN LA QUE SÉ DETERMINAN LOS MONTOS SjÁXIMOS Y f-
MÍNIMOS DE IOS CONmAtOS DE OBRA PÚBUCA Y OÚSERVCOS RELACONaDOS CON LA M5MA.
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Í Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1668/2022.

Sujeto Obligado:
i-

V Ponente:
Expediente:

■Í-.
J.3TIÍU10 De T?lANSPAStN.-ClA ACCESO A lA
J.'ÍOfiWOON lOSUCA V WOrECeCiN DE

DiTCS tíRSONAIiSDÉL ESÍAOO D£ PJÍBJ-

Precios unitarios

COMITE DE CBRA PUBUCA Y SEfWOIOS RE>-*ClONADOS CON EL MUNIOPIO DE
AJALPAN. PUC

ou.veoN6Tia;cc’CN OE PVAMsrro seconcretokorauucs t oenAS
COMPLeMENTASlAS SN LA CAIAS <8 CC SÜPTlEVp»* EYT»e CALUr ICNACO ZARACOiA V

CAuj:c»asTOeALCOLONP6FiTENsceYr6AtMiMCiP>ooeA>A4^AN plísla

f A'-.l-V •'E>S

• v«

•Vi tfil

V.
V PVi CATALOGO OE CONCEPTOS OE TAASAJO. UmOADES OE WCOIClOM Y CANTlOAOES. CON PRECIOS UNtTAAIOS.

PRESUP ÜESTO C WQgTg TQTJJ. PE LA P RCPtiCSTA. í,

I  UNITARIO i tN ItTRAI CAtrtdAO|e«« ror/uj)
CONSTRUCCION DC PAViMCNTO C£
CONCftCTO r(IORA(/wCO ▼ OWAS
C0Mr*wCMOirARiAi cn lacaux lO
t/f SU’nCMQRCCVmC CA4,L¿ icnacto
¿AKAC0Z4 V CALLS CMStOtM COLON
RCRTrNCClCNTC AL Mt/HIOMOC
AJALPAN. HíCÉUS

PRSUMMAflCS

A i'i'A ^.•r.uz/i t A\vje\x I-
/•C/iO ÍL 70 A3lN tAL*0ViVTiCMU* ÍX
VaLNA

.L

I
1.00

• P. W .í. u..

r'rdOü «* WciOuT 'aí;
aIv nn.fcS*jtT<JOA

CC'PWAV
•u ‘.Vil

»í_N

■LM’CÍ.ÍH »»«.«•*> c*nN
f ,9'4>A t

iO-rt

Vi ...I f t.J n:.<» wj>aCl'M^ «
CU»«P!0*^V»

•WA C»IÍ J WA1» ÍOAl
* — i.*> •«TAtr»
•••A Kr.,p •

r.vtf ti .:>*?» c NMiCíi i'J rjAtn«.u
I» i« • isn.C'MCTT.'
>‘rAiiiaáj,>4.%

IM AORTC oep R euMiNARSS

CUAOWClONÉd

:í}
A.nV *?»••..VVa

OUVjlM

i• 4^
l71.260.ftA

:v LOO

íi; •y,v ííJAtnvv*v.f

r-f 1A *1 ^ ANTí. Ci tO»'CCÍ
>.'“0»/¿«*<ONCÍtCr‘¿.*^ CÍTA*
H?V> \ L'^ ««<J 14^íAíJi» H > L’ANi/
•J «*tf;A

!¡

Información técnica

COune oe OSEMpusucaYSERVtaOS E?ELAaOKAOOS CON Q. MUNICIPIO DE
AJAlfiMÍPlSe

OaucCONSTRUCOÚN DE PA3/IMEKTD Og CONCRCTO HDRAUUCO YOSIUS
COMPLENENTARIAS04 LA CALLE t e DE SEFnEWERE ENTRE CALLE ICNACSO ZARAQOZAY

CAUECRISTX>aAA.COUaN PEHreNEUgffE ALMUMOPIO DE AJAIEAH PUEBLA

anexo: PE.4

/•« .-.s
NCmoccOnCUPSCC CDPSRMArf)33LP-220l2
UlXCXCiaiC AJALPAN. PUC.
NiNiMOssa: 22012

tcoeceosfu: M/naYtOtZ
rMMooRA: ie/jvcy2022

FtouoEPBOPutsr*: \A/nay2ú22

1PE-«TARJETAS PE WAUSIS Pg PREOOS UMITAfaOS
4; iHiSaft

(TettinEaie:

M2CbNc DEK06

2.37aK
DSHOUOm OE PAVIHENTO OE AOOCnETO ASENTADO SOStE CANA OE ASS4A• p. i&set: TUal 48.e6U6

’íl
Costo

UNITAInSf^7;
i:i

DcsempciáN TotalUnioad CANTIOApC CLAVE
-;

MANOOCOtVW CS1'
'I'Vj.í

ía
JOR 3SS.A1 12. 1!CUADRILLA No T 11 PEON) 0.0313

i;iDEOSRAÍALOel

¥ RiUO
M>mo

1230

1238

O.220001 EQUIPOOESCGURIOAO

220W2 HERRAMIENTAMENOR

0.02CP
03300 o. 7

V 0.(Tá TA

T-
1

13.
Oj

Costocuecto

lNLXAU.ie90EOPTemA

tidnecTosce CAMPO

SUSTOTAL

FMANOAtCCKTO

SlTBIOrAL

UIILBAD

PnaOLMTAPIO

362K

aso»'t &1J 4

1A7 3

i •\b038N

ii^aK li 7

16.:i

'.^í'
m

C DIECISEIS PESOS 38/100AON *)

■M

Wyf
tíhii

li’!Qm
1

íT'f'-
A.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1668/2022.

Ponente:

Expediente: i-

IK$mUTO K msSPARENCW. AOCSSO A LA
NFO!V»LACION FtiaUCA Y mOTCCQÓN DE
DATOS PERSOfCAl£S Da ESTADO DE PUEBLA ^V-

Á
l'

m
m

Explosión de Insumos (Materiales, Mano de obra, Herramienta y Equipo).
••sj
B

icoMrre ce OBRA pubuca r servioos rslaoonaoos con el municipio oe
AJALPAN. PUS

OOMA. CCNSTRUCCICN C>£ PA\'IMeNTO K CCNCREtO KORAUUCO VCBPAS
COMPLEMCNTAnAS CN LA CALLE I« DE SEPTiEMSse ENTTSCALLE IGNACIO2ARAGOZAT

CALLE CRISTOBALCOLON FERTENeaCMreALMUNiemO DEAJALPAN. PUEBLA

ASg»0 OEJ

'SJ.

N-

•iwuL<ciNr.,.w;- co^SRMAAssíPsijii

LN.'Af'fiN AiA_rAS ®V.T

N<.tju»O™>».2í012

IKiOOCtOC»» 'T.»í5 -102»

F«CTC»*» *«. JA. '2t2S

V&ATÁtLIgTAS oe ANALISIS D8 PREOOS UWTAWOS
Onf. SOWB V<e3:

CMélkS-.

F>«t^ur£sTe;

Tcol

Ni

TATA

U7.<S

23.K3LÜ

ooicuaon A HMO Cí CONCRETO SIKF^ Bl TIRMcS. RSDS YBL'IQUETAS.
y;« •;

rí:I Costo]
V»ITASIO

Toic I CLAVE lOCSCAIPCION UNIDAS Candoas

i
MANODtOBAA

'  IlOOCI

TotalDI Mano di Obra

HCMAMSNTA

22C‘>0I

¿zeocs

Total di Heriaamienta

CUA

ECU

is.:
ai

PRILLA No 1 I t PEC.V I JCP 1”J^T ,  S95J1 zps.aj

292.BB

tPOOSSESUPIOAC

nSRRAUiSNTA MENOR

CCÁCO Í92Sa

:92.SS

SéEvjwo

i.lVO
■I

iices
COSTO DIRECTO

LsDittCCTOS CE OnCINA

iNornseros mcampo

Sjutotal

ruNANO AMIENTO

SUSTOTAL

ILtiudao

PSEOO LNITAPIO

3.g2K

9.smL
10,

.^Yl3A7.

o.csn

34).

iX
II.3BH 3

i
Q33

I
I

'•f ;
a!Cosíos unitarios y totales por acción.

•1

C»!
I

COMITE DE OBRA PUBUCAYSERVICIOS REULOONADOS CON EL MU?<iaPIO DE
AJALPAN.PUE

osra: constpuco^ de pavimento de concrefo hiqaAuuco y obras
COMPLEMENTARlASENLACALLCiaDC SEPItEMBRC ENTRE CALLE IGNACIO ZARAGOZA'’

CALLE CRISTOBAL COLON PERTENECI ENTE ALMUNICiPtO DE AJALPAN. PUESLA

ANOtC: Pe-4

U

i
N--Í--U COPSPUí.-f'ÍSS.ja-Sajf 2 »vcj0 4rcc&v* :T ^sa 'zz

r»c^AC^P»C»vf *. ••ÍA*FU 2C22

5AS0 f

aipe-* TARJETAS OS ANALISIS D£ PREOOS UNTrARIOS
0>v«: ACA393

Careui!:

Ptíountott:
mACARREO EN CAMION SE EUTERIAL MIXTO. KUMER lUlOMETSO. CAR&> MECANICA

Te»¡ rtMss

fl?'-
Cesre

UMrTAAtO

i
C CtAVK U*fi04O CiumoA» TOTA4.

miecuu>o

H 3SC3W CAl.ICNCeVCLTCOAlCA rP-Z'GHi.NER
IJOO. M2 23K C£7 V3MOTCR XIERCEOES
s.'j6Zd:e£El i j: m p

CARGADOR FRO-NTAL CAT J29 « SOSRE
•.ELLUTICOS De ;A3 H P CUCwaWJN DE
I 45 LIS RAS.

G.í«8HÍP^

%■V.JH
33»-’I I.C9’ JT á IV.■r

■»
C TOTALOeEOL-VO

CcsToomscTo

ISOIAECTDS CE enVAA

B«ntccros ec CAMPO

SVBTDTAL

riNANCIAICENTO

SUQTOTAL

UnUDAD

PRICO UNTTARIO

í!i»
3.52H

9399* JÍ
cTÍS

w.0O8S

^2.1

l|:1138%

fi;
sair CINCUENTAr CUATRO PESOS 80/1CO MXN ‘ I

■■•V,

rLs-- •

.MiA ti ■

2’——I
I

t I / Ií I,
\í í

ii-.í; 1
.3>
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¡ Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1668/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

’ Expediente:

.NST11U70 DE TBANSPASíNClA ACCESO A lA
tJfüfiMAClOlJ Ot«CA y PBOTtCXiCW K
DATOS eíJSaviAESCíi. ESPADO OfruEBl A

f
>

•^y
t

Procedimiento constructivo.•e

•*r<
f

i
' ̂

.A'

COMTTS OE OSRAPUBUCAY8ERV100S REUACIONAOOS CON O. MUNICIPIO DE
AJALPAKPUE

^vccoNsmicaúNoe M/ncMO oecoKCRcns kiorAuuooYOBRAs
eCUnOAENWaASENUACAU.E 1S OeSS^EMStEBKmeCAU.CISNAdOZAMCOZAY

CAUfCRSTÚBALTOLON FdTE}£aSnEAl.MUN)CnO DE Al«LJVVt.njaLA

tMOOeCOCXU: l7/nBy3033

PMnewA: i6/a»l/29£2

FiauocmonESTA: t4/ray2922

NdMMcaoAoa cOPSRMWtSOOSaola

ansio: pe^a

i
c:;

t  « m pjM wir

NúuccOau:3ZOl2

]PE-4TARJETASDeAHAU515PePHEqOSLP(rTARIOS I
M2MVUWULUMVU

MVIHENtUlÓHUOCKRETOKmCtUUCOOElSOCceSPBORCOnCONaER) FOSO
KG/OQ,PARAVlU2DAOS.IKauyE: BABOAAaCNrVAOVOOaCONOieTO.NraADa
REaEAOO, ACASftEOS. FUTESlUf^ UHnEU. BOVAOCn.ARKC, OHSUOO. EECO«MO,
REUINO,ACWAOO BASntEAOO r a eETUOce.MATEON. SOOlfiNTE.

Om:

2.3SI110
SS4.4)

2.6H4»AS2

teaiüa:

PicWioteto:[y
ToU

.í.

i

COSTO

lOfflAiao
TOTALDuoopoOm UWDAD CAwrmA^C CLAVI

-í. Mathoalcs

AGU

CCMCN

totaloeHatssalis

MwooeoinA

•  TIOOOI1

A

O

CLOOA|> eo30

S.113.53

m3auAOf np*

COCNTO NOñUALCRISTIPO I EN SACO
hl ^ ■TON oooip-i-

l f*tI'.

MORILLA NO 11 (I OFIOALALBANlU * 1
AYUDANTE)

CUADRILLANOAS (I OHCIALALBAÑIL *5
PTONES)

JOR 0.012^ IX»9.23 1

0.025bJOR 2A31.S0*  tIOOOAB

16Total DC Mano OSOoiA

KEAAAIOBCrA

220001 EQUIPO OESE6URIDAO

220002 HERRAMIENTAMENOR

TOTALOE HStftAKZNTA

ECUPO

H 320OOA VBaAseaPAPAemeisTS otnabac.
101MERK.9I 3 KP.LONOITUOCS UPIES

l>A'

OCnO

OGmo

0O2CO 77.18

77.18oosob

oedB&r 9 K4ABBMOfU

TOTALbtEOUPO

AUBUIWM

* eON2SO CONCRETO HECHO EN OBRA PCp2S0
K0/CM2. RESZSTENCIANOFtMAl.
AOREOAOO MAXIMOS/A'

a

aiSAb sos^M3 1.37034

totn.es MssuAies

MAUBCa

- CIH8040 CIMBRADO Y DESOMSRAOO CON MADERA M2

304^40
I

O.I6d) 12537 1831

■t

•í;

il- Reiación del personal indicado especializado, categorías, asi como horas-hombre necesarias
para su realización por semana o mes y Factor de Salario real.

ií

^A¿i

m
1

' COMITEOECSflA PUSUCA Y SERVICIOS RELAaONAOOS CON ELMUNIOPIO OS
.  I AJALPAN. PUS
^  J OaSACONSTRUCa^OEPAVtMeKTODECONCftETOICDRAULICOYOSRAS

COMPIXMOaARI^EN LA CALLE 18 OC SEPTIEMSRE ENTRE i~.ai 1 r ICNAaO 2ARASOZAY
CALLECRlST0aALCOLONPCRTENEaENTEALMUMaPlODEAJALPAN.PUSElA

H'.*»tteo*<LASC- COPSR1.iAft30tP22012
UNCALlCN A

N.-MM OttiA 22013

i\ic«soiC4WA. iT'rts-'Mrr
nweeca**- ■«/AM/asas

F’

•OAi Pul

/tí- ANEXO. PS-d

11“
r-8;'

.O'AOCPgQ.’VfgTt- I4/rtft/2022
IC-I-

PE' 9TADULACÚR OE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA POR JORNADA OlUftNA DE OCHO HORAS E INTECRAaON DE
^LOS SALARIOS '

>r

i'\* 6alam
NdMtNAL

9AUunQ
PCAU

C CLAV« Dts«in»cidN Umtoao FSR

I91COI OPERADOR OEECUIPOUCERO
tOIOOa OPERADORDCVEHtCULOMEOIANO
101003 CABO

ICICOS PLOMERO

101009 PEON

ICI010 OPERADOR OE MAQUINA PESADA
101011 OFIOALELECTHICISTA
<01012 INGENIEROTOPOCftAPO

101017 AYUDANTE OE PLOMERO
^  1010T&\ AyuDANTECARPlNTenO

10^019 V CPICUL ALUAÑIL
101023 AVUCANTEGCKERAL

I0IO2I CAOENEROOESTAOALEPO

I01O2S OnC'ALCARPlMTERO

JOR SIOtQ

339.00

JLÍT53

3S2.SS

200.03

331.10

3322S

E07 53

211 89

211.69

'332 23
211 69

208.03

332.5S

1 7318

1.7280
1.7112

I 7273

1.7703

«7104

1.7273
1.7037

I 7873

I 7673

1.7273

I.707S

I 7705

I 7273

33702

880.1 '

765 6

JOR

íM JOR

JOR
JOR

JOR

JOR

E7J.
í'íj 3847

6S12

573.0
063.71

374.01

374OT

573,«

374.06

384.78

S74.4I

Vsí!
í.

-«saJOR

JOR

M
f‘Á

JOR

JOR

JOft

jCrñ
l JOR-ÜA'

i (
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1668/2022.

V,

Ponente:

Expediente; V

iNSTnyro os transparencia, accesoa ia
iNrORftAACtóN PVGUCAY PROTECOÓN K
DATOS F^RSONAl.ES Oa ESTAT» OE PimA

'.V

Propuesta o proyecto económico 1

-’í-

S'.f.
;

-1.

wu.uvo.oiuoKbi.A.iLi.^ircjtieneMJtiBAkWLiNicV'IU UbAJALKAN. PVEBLA

NÚU ex concurso: C0PSRMAR33U»220I2

Utie«e:6N: ajaipan,pue.

NüHoeosiu: 22012
<i?3> •.

INICIO oeoeoA; t7/Pta./2022

FlNoeoaRA; I0/JUK/2O22 •

FCCKAOCPROPUCSTC I 4/na/2022

iPE.10 TARJETAS DE AHALBIS PE COSTO HORARIOS D6 EQUIPO Y WAaUIHARIA
~  : UnMM: Hva

CAMION OEVCATEO MCA. FRQOHUNER MOO. M2 3iX DE 7 U3 MOTOR MERCEDES ENEZ DIESEL 140 Pedic 13102/2022
cmt: 230003

HJ»

]

I.'-
.

Oatoss^wsits:

Vid ■ Vilor di idQuWán •

^ B Valor do Isiaa ■

Pi • Valer d« pinas uoidHas •

Vm ■ VilV mío B Vad • Pn> Pi •

r • Ponont^i di nseiM ■

Vi ■ Valer de rtseolt a Vrn * r •

1 •.Tata de Harta »iotl ■

t ■ Prima da sefvret aiual ■

Ke B Faetcrde manarimli/ilo ■

Ve ■ Vida eeentiriea •

Va B Vida eeoNímiea de pmzm e^adaiea ■

Hea ■ Hem Hba|adia paraAs s

r:

ti.S4e,TO&oo

US.E0A30

Pnom ■ Polaneia Aemkial en HP*

Fo* Paeiorde eponeliii B

Tipods ctoecn

Cee • CoeTieienie do comsusiHi •

OlwConiun» da eameusaiaBCee'Pe'Piwm»

Pe • precio de carebusliM •

Pl ■ Cciellcicnte de Aibrlearda •

Mi ■ CaniSdad Se Kitrieinta •FeTnem'n*.

Te B Tiempo eilri eanxias de kxriesrila •

IdMOpCOIirs. CoBCepadSiddUeiflara

OOOhra. GeBCeniuneentrecsrr«loadoLAricanleBCerré*

ZCOSüOhn. PasBiYedodaee^B

14000 Iv

1.0000

Diesal

0.1736

2S.0040llaA«

tl9.U

aoo4S

0.6SCOIU.1V

laoJWIn.

7.0000la

IL0500ni3>

$S3.37

OOOlri.

I.OOhre.

3.^

tun.osi.eo

20.00%

3263213.33

S.7S37(«%

S.000000%

0.S5O0
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1668/2022.
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Honorable Ayuntamiento de AJalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1668/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-1668/2022.

Sujeto Obiigado:

Íí'i?
Ponente:

Expediente:
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INSTITUTO OE 7ÍtW{a>ARtiJClA. ACCESO A LA
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2*2De la inforamcion enviada al recurente se advierte que se compone de doscientas

setenta y ocho paginas; ante ello, se dio vista al recurrente para que dentro del termino
de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificada, manifestara lo que a

su derecho e interes convenga respecto al alcance de respuesta antes indicada, sin
que este haya expresado algo en contra de la misma, tal como quedo establecido por
acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la inconformidad del recurrente lo hizo consistir
en la clasificación de la información de su solicitud como reservada a través

respuesta inicial y en alcance de su respuesta original el sujeto obligado le ej;^
recurrente la información referente a su solicitud, estamos ante la modificacióri del acto

reclamo ai grado que este quedó sin materia.
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción M
183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de
Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado
toda vez que la autoridad modificó el mismo al grado que este quedó sin materia, tal
como se observa en Ios-párrafos anteriores.- , , . . .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla. ■'
Francisco Javier García Blanco.
RR-1668/2022.

Ponente:
Expediente:
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PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se SOBRESEE el acto reclamado

considerando CUARTO.

por las r1

-V;

r-

%í
k

azones expuestas en el

j:

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que
señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

le Zaragoza, el día veintidós de febrero dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra
¥oní. Coordinador General Jurídico.
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COMISIONADA PRESIDENTE.
'■>T
iM

Mi
m
M

i-’’-.
•íj
r*

S'S-
m¡

FRANCISCqJ/^ER GARCIA BLANCO
^—-COMISIONADO.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1668/2022.
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Ponente:

Expediente:
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HÉCTOR BÉRRA PiLONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO. i
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La presente hoja fomia parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1668/2^2, pór unanimidad de vo^^ los
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos-
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veihfi ré

ales del Estado de &ebl
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